
COMUNICADO DE LA COORDINACIÓN PROVINCIAL DE TRABAJADORES CIVILES Y DOCENTES 

CIVILES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE SEGURIDAD DE LA NACION Y DEL IOSFA DE CÓRDOBA 

 

En horas de la tarde de hoy tomó público conocimiento una nota enviada por la Jefa Accidental del 

Hospital Aeronáutico Córdoba Comodoro Cristina Malpartida en la que se le solicita explicaciones al 

Secretario Gremial del Consejo Directivo Provincial Córdoba de ésta Asociación Compañero Daniel 

Pawluchuzk respecto de las acciones ocurridas durante una asamblea en ése hospital del día 09 de 

noviembre del corriente a las 10 Hs. en la cual la funcionaria militar le imputa a la LEGITIMA 

asamblea de los trabajadores un número de actividades que poco tienen que ver con el desarrollo 

de una asamblea informativa, sino más bien con una MEDIDA DE ACCION DIRECTA, no vamos a 

ahondar en éste comunicado respecto de las mismas, ni a adoptar una postura moralista y 

pequeñoburguesa respecto de lo que es legítimo o no hacer en una medida de fuerza de los 

trabajadores, si bien es cierto que en términos generales como institución ATE se ha destacado por 

conocer los límites entre la protesta de los estatales y afectar la salud de las personas a cuyo cuidado 

dedicamos nuestros esfuerzos como trabajadores y que también ha sido siempre uso y costumbre 

de ésta coordinación informar las asambleas informativas con la antelación suficiente como para 

que se ajusten al marco normativo vigente (ver Decreto 214/2006, articulo, 108, inciso C)), no deja 

de ser cierto que a veces las cosas se ponen feas y la bronca de los laburantes se debe expresar. Lo 

que queremos discutir públicamente con el compañero es que, si no se trataba de una Asamblea 

Informativa, sino de una MEDIDA DE ACCION DIRECTA, entonces debió haber sido consensuada con 

los demás sectores y con ésta coordinación, porque ese tipo de medidas deben estar inscriptos en 

un plan táctico que nos ayude a conseguir nuestros objetivos estratégicos como sector de la clase 

trabajadora.  

La exposición de consignas respecto de un supuesto cierre del Hospital Aeronáutico que no cuenta 

con ningún elemento de la realidad que corrobore tal cosa, no tiene más efecto que asustar a los 

trabajadores y difícilmente nos sirva pasar a la defensiva en un momento en el que éste sector está 

a la ofensiva y, de hecho, ha conseguido sentar al Gobierno Nacional, y a las Jefaturas de la Fuerza 

Aérea y el IOSFA a revisar la situación y nuestros planteos. 

En el caso del Gobierno Nacional se ha conseguido que nos recibiera el Dr. Hector Massei quien ha 

comprometido algunas respuestas para esta semana, en el IOSFA se sostiene un dialogo fluido para 

mejorar las condiciones de contratación de los trabajadores y, y aquí es dónde reside el meollo de 

nuestra queja,  en Fuerza Aérea hemos abierto una mesa de trabajo cuyo puntapié inicial fue la 

reunión sostenida por nuestro Secretario General Compañero Federico Giuliani con los Directores 

Generales de Personal y Salud, de la fuerza más la representación por parte del Director General de 

Educación por parte de un Comodoro de su equipo y no sólo no nos mostraron ningún indicio de 

tener intenciones de cerrar el mencionado hospital, sino que, por el contrario nos participaron de 

un plan de acción que servirá para recuperar capacidades del servicio que incluye mayor 

equipamiento, jerarquización del personal, incorporación de Personal Civil e incluso la posible 

estatización de determinados servicios que desde la década del 90´están tercerizadas. 

Para poder tener la mirada táctica y estratégica de un sector es necesario la participación de todos 

los sectores y el aporte de los compañeros más experimentados y probados en la organización sino 

se corre el riesgo de realizar determinadas acciones completamente a contramano del resto.  



De hecho fueron tan inoportunas las acciones que llegó la novedad de que se estaban desarrollando 

en el mismo momento en el que nuestros representantes en la negociación se hallaban discutiendo 

con la patronal el incremento del nivel escalafonario de una terna de compañeras entre las que se 

encontraba una compañera de ése mismo hospital. Para entender lo trascendental de ésta 

conquista le sugerimos al compañero Secretario Gremial que repase el Capítulo III de nuestro 

Convenio Colectivo Sectorial (Dto. 2539/2015) que trata sobre los niveles escalafonarios. 

Afortunadamente la cosa no paso de un par de explicaciones que hábilmente nuestro negociador, 

el Compañero Javier Bracamonte supo esgrimir para que, sumado a la escasísima concurrencia de 

personal del Hospital en el hecho (en las fotos solo se alcanzan a individualizar 6 personas, 3 de las 

cuales son miembros del CDP y 2 son las delegadas del sector), la patronal descartara el hecho como 

anecdótico y carente de la relevancia suficiente para entorpecer las negociaciones que se vienen 

desarrollando. Entendemos la urgencia de los compañeros por una respuesta que satisfaga sus 

necesidades en el pésimo panorama actual pero éste tipo de acciones sectarias e infantiles no nos 

van a poner en ningún lugar próximo a esas respuestas. 

No pretendemos interpelar la subjetividad del compañero Secretario Gremial y adivinar sus 

intenciones, pero rogamos tenga presente que las presentes negociaciones no se están dando de 

espalda a los trabajadores y a la organización sino que son de público conocimiento y están siendo 

abordados no solo por ésta Coordinación Provincial, sino también por la Coordinación Nacional del 

Sector, con conocimiento del CDN. Y arriesgando que sus motivos tuvieren algo que ver con la actual 

interna de nuestra Asociación de cara las próximas elecciones del año que viene, le queremos 

recordar que en las instancias nacionales antes mencionados se encuentran representados la 

mayoría de las expresiones internas de la agrupación ANUSATE y que incluso se coordinan acciones 

y negociaciones con dirigentes de otras Agrupaciones. Poner la interna por delante de las 

necesidades de los, las y les trabajadores es una conducta infantil que no se corresponde con una 

organización como la nuestra que está próxima a cumplir 100 años de existencia, Compañero 

Pawluchuzk, ésta Coordinación elegida por un plenario de Delegados y Dirigentes del Sectorial lo 

llama a la reflexión, para poder construir juntos en la diferencia un futuro mejor para los, las y les 

trabajadores del estado. 

Fraternalmente, saludan a Ud. los miembros de ésta Coordinación. 


